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MUNICIPIO DE CELAYA, GTO.
OFICIO NO. 521 / DCDU - FRACC / 2025 

El CIUDADANO ARQUITECTO LUIS MARTÍN CiONZÁLEZ GUZMÁN, EN SU CALIDAD DE 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE CELA.VA, CUANAJUATO; EN 
USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 25 FRACCIÓN 1 (INCISO P) DE LA LEY 
PARA EL GOBIERNO V ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO; 
ARTÍCULOS 02 FRACCIÓN XXXVI, 32 FRACCIÓN 111, 35 FRACCIÓN 1, Y 430, DEL CÓDIGO 
TERRITORIAL PARA EL ESTADO V LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; ARTÍCULO 08 FRACCIÓN 1, 
722, 723 V TERCERO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PARA EL 
MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO; TIENE A BIEN OTORGAR V Alfll'ORl7J\R PERMISO DE 
VENTA DEL FRACCIONAMIENTO MIXTO DENOMINADO "ZURA RESIDENCIAL", DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

PROPIETARIO: 

FRACCIONAMIENTO MIXTO: 1 ZURA RESIDENCIAL 

CONDOMINIO ZENAIDA 

LOTES PARA VIVIENDA: 

l DE LA MANZANA 1
DEL 1 AL Lt DE LA MANZANA 2 
5 DE LA MANZANA 2 ----·-·-·········-·------ ··-·---- ---.. - - ---- ... --- ·-- ---- .. ·.,··-·· · ·-· 

DEL 6 AL 8 DE LA MANZANA 2 
9 DE LA MANZANA 4 
DEL 10 AL 16 DE LA MANZANA 2 
DEL l AL 9 DE LA MANZANA 3 
2 DE LA MANZANA 4 
3 DE LA MANZANA 4 
DEL l AL 8 DE LA MANZANA 5 
DEL 12 AL 18 DE LA MANZANA 5 

-· · · · ·  _________ ._ 

---

PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 

- -

PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR --··--------------·-··-. ----.--·--··-·-·· 

PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA TRIPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA TRIPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 

\ CONDOMINIO BORINO i 

[ 2 DE LA MANZANA 6 
1 DEL 3 AL 18 DE LA MANZANA 6 

i DEL l AL 8 DE LA MANZANA 7 
1----···· ····----·. .. ·- -- ·---------·· -----------·----------·- ·-- --·----

i 1 DE LA MANZANA 8 

i DEL 2 AL 11 DE LA MANZANA 8 
( DEL l AL 6 DE LA MANZANA 9 

i DEL 3 AL 12 DE LA MANZANA 10 
i DEL·¡ AL 14 DE LA MANZANA 11 

Página 1 de 10 

.. - -------- ,_ ________ 

PARA VIVIENDA TRIPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 

PARA VIVIENDA DUPLEX 
.. ·-·---- --·-··"'--. -·- ·----·--··· - - ··••,o·-··--·· ··--

PARA VIVIENDA TRIPLEX 

PARA VIVIENDA DUPLEX 

PARA VIVIENDA DUPLEX 

PARA VIVIENDA DUPLEX 
PARA VIVIENDA DUPLEX 
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MUNICIPIO DE DOCTOR MORA, GTO.
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MUNICIPIO DE GUANAJUATO, GTO.
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MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.
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MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.
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MUNICIPIO DE TARANDACUAO, GTO.
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MUNICIPIO DE URIANGATO, GTO.
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MUNICIPIO DE YURIRIA, GTO.
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,901.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 947.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 30.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


